
Núm* 98. Sobado 21 de Octubre de 1^82. 38 cénts, de peseta.

t'ficiní
0£ LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Lus leyes y Sil's »5 issposieiones del Gobier- 
le suit) obligatorios paro lo capítol de pro- 

viuciu destSe que se publican oUeialuiente 
i^n eSla, y desde cuatro dios después paro los 
íetuíÉás pueblos de lo mis mu provincia. (Ley 
Je 3 de Aot ieuibre de 1@39.)

SUSORICION PARTICULAR.

Ua mesenCSrdoba. Ptas. 3 Id. faerB, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 > 45

S& publica iodos los dias escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los KUoleline» oOciales» sc 
bao de remitir al Gote politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, de 3 y 39 de Octubre de 18S4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rej D. Alfonso y la teina 

D.*María Cristina (q. D. g.) y S. A.R. 
la Serenísima Sra. Princesa de Astú- 
ii8s continúan en esta Corte ein no 
vedad en en importante salud.

Pe igual bereñeio disfrutan SS.
AA. SIU les Infantas Doña Ma
ría Isabel, Doña María de la Paz y
Doña María Eulalia,

Ministerio 
de Gracia y Justicia

LET DE EfiJlIÍCIAMIEílTO GRIMIHAL.

(Continuación.)

CAPITULO 111.

De la identidad del delincuente y de 
sus cirenstanciaa personales.

Art. 368. Cuantos dirijan orgoA 
determinada persona deberán reco- 
nocerlu judicial mente, ei el Juez ins
tructor, los acusadores ó el mi’ino 
inculpado coLceptúan fundadaraente 
precisa la diligencia para la identi
ficación da este último coa relación 
A los designantes, á ña de que no 
ofrezca duda quién es la persona á 
que aquellos se refieren.

Art. 369, La diligencia de reco- 
nccimiento se practicará poniendo 
á la vista del que hubiere de veriñ- 
raflo la persona que haya de ser re- 
conecido, haciéndola comparecer en 
usion con otras da circunstancias <s- 
teriores aemejantee. A prísencia de 
todas ellas, ó desde un punto en que 
ño pudiera ser visto, S!*gün e i Juez pa 
«ciere m^s cchYcniei te, el que deba

prscticir el raconecimiento mau,f.-8 
taré sí BC eniuautra t-n la ruada ó 
grupo la perbona á quAO hob e-ís ha
cho rafarftneia en sus declsracioaes, 
designándida, en ciso afirmativo, 
clara y determinadamente.

Eu la diligencia que se extienda 
se harán constar todas las circuns
tancias del acto, asi como los nombres 
de todos loe que hubiesen formado la 

. raed,! ó errupo.
Art, 370. Cuando fueren varios 

loa que hubieron do reconocer á una 
persona, la diligencia expresada en 
el artículoanteriordeberá practiearse 

i separadamente con cada uno deciles, 
1 sin que puedan comnnicaree entre sí 
j hssta que se haya ebetuado el útti- 
Í mo reconocimiento,
f Cuando faeren varios los que hu- 
j hieren de ser reconocidos por una 

mi-ma persona, podrá haceree el 
recontCimiento de tcdoa en un solo 
acto,

Art.371. El que d tuviere ó pron- 
Í diere á alguu presunto culpable to 

mará las precauciones cecera ios pa
ro que el detenido ó preso no haga 
en BU persona ó traje alteración al
guna que pueda dificultar su reco
nocimiento por quien correspondí.

Art. 372. Analogae precauciones 
deberán tomar los Alcaides de las 
cárcelesy los Jefes de los depóntcs de 
detenidte; y si en los establecí mi en
tes de su cargo hubiere traj» re- 

i glsmentario, conservarán cuidadcsa- 
mante el que lleven los presos ó de- 

t tenidos al ingresar en el estabieci- 
f miento, á fin de que puedan vestir- 
t lo cuantas veces fuere conveniente 

para diligencias de reconocimiento.
Art, 373. Si so originare alguna 

duda sobre la identidad del proeesa- 
do, se procurará acreditar ésta por 
cuantos medios fueren condacentee 
al objeto.

Art, 374. El Ju z hará constar, 
con la minuoiesidad posible, Isa se
ñas perfionales del procesado, á fin 
de que la diligencia pueda servir de 

i prueba de su identidad!

Art. 376 Para acfodilar la edad 
d d procosa lo, y comprobar lailenti- 
dad do ÈU persona, se tr£erá al su
mario certificación de su inscripción 
de nacimiento en el Registro civil ó 
de su partida de bautismo, si no ei- 
tuviere inscrito en el Registre.

En todo caso, cuando no Pete po
sible averiguar o' Registro civil ópar- 
roquia en que deba constar el naoi- 
mieuto ó el bautiemo de' procesado, 
ó no exiatiísen su inscripción y par
da; y cuando por maniíestar el pro ce
sado haber nícido en punto lejano 
hubiere necesidad de emplear mu
cho tiempo en traer á la causa la 
certificación oportuna, no se deten
drá el samario, y se suplirá el docu
mente del artículo anterior por infor
me que acerca de la edad del procesa
do, y prévio nu eximen físico, dieren 
loe Módicos f.ren8e3 ó los nombrados 
por el Juez.

Art. 376. Cuando no ofreciere da
da la identidad del procesado, y co
nocidamente tuviese la edad que 6Í 
Código penal requiere para poderle 
exigiría responsabilidad crimina' en 
toda su extension, podrá proscindir- 
se de la justificación expresada en el 
srtíeu’o anterior, si su práctica ofre
ciese alguna dificultad ú ocasionase 
diiacioues extraordinarias.

j En las actuaciones sucesivas y 
■ durante el juicio, el procesado será 
; designado con el nombre con que 

fuere conocido ó con el que él mis
mo dij6''e tener.

Art, 377. Si el Juez instructor lo 
i conceptuase conveniente, podrá pe- 
j dir informes sobre la moralidad del 
2 proodsado á los Alcalde de barrio ó á 

los carreepoudiaot^s funcionarios de 
policía del pueblo ó pueblos en que 
hubiese residido.

Estos informes serán fundados, 
1 y si no fu're pcsible fundarlos, se 

manifestará la causa que Io impi- 
: diere.
f Los que los dieren no contraerán 
‘ responsabilidad alguna sino en caso 
i de maJicia probaia.

Art. 378, Poirá ademas el Juez 
recibir daclaraciou acerca de la con 
docta del procesado á todas las per
sonas qu ■ por el conoc'miento que 
tuvierec de éste puedan i ustrarle 
sobre el'o.

Art. 379 Se traerán á la causa 
los autecedeutes penales del proce
sado, pidiendo les anteriores á la 
creación del Begisiro central de pe- 

‘ nados de 2 do Ostubre da 1878 á los 
; Juzgados dondese preBomaque pue

dan en su caso constar, y los poste
riores exelusivamento al Ministerio 
de Gracia y Justicis.

El Jefe del Registro en el Minia- 
j term está obligado á dar los anteca- 
1 dentes que se le reclamen ó certífi- 
Í cacion negativa en su caso en el im- 
' prorogabis término de tres dias, á 

contar desdeaquel en que se reciba 
la petición, justificando, si así no lo 
hiciere, la cansa bgítima que lo hu
biese impedido.

| Rulos Juzgados se atenderá tam- 
5 bien preferentemente al cumplimien

to de este servicio, debiendo ser cor
regidos desciplinariamente los fua- 
cí juarios que los posterguen.

Art. 380, Si el procesado fuere 
mayor de nueve años y menor de 
15, el Juez recibirá información 

1 acerca del criterio del mismo, y es- 
j pecialménte de su aptitud para apre- 
j ciar la criminalidad del hecho que 
( hubiese dado motivo á la censa.
{ Eu esi’s información serán oídas 
‘ las personas que puedan deponer con 
5 acierto por sus circunstanoias perso- 
1 nales y por las relaciones que hayan 
\ tenido con el procesado Antes y des

pués de haberse ejecutado el hecho, 
En su defecto se nombrarán dos 
Profesores de inetcuocion primaria 
para que en union del Mélico foren
se ó del que haga sus veces exami
nen al procesado y emitan so dic- 
támen.

í Art 381. Si el Juez advirtiere en 
el procesado indicios de enajenación 
mantel le someterá iumodiatamenta
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à la obsoivacion de tes Módicos lo
reus es oa el catahlecimiento en quo 
estuviese preso, ó eu otro público si 
fuero más á propósito ó aatuvíese en | 
líbertid. Í

Los Médicos daréu en tal caso su 
iafoime del modo expresado en el 
osp. VII de este titulo.

Art. 382. Sin perjuicio de iodis- 1 
puesto en elsrtícutoauterior, elJuez » 
recibiré iníormaciun acerca do la 1 
enajenación mental del precesado í 
en la forma prevenida en el ártica- | 
lo 380. J

Art. 383. Si la demencia sobro- j 
viniera despues de cometido el deli- ( 
lo, concluso que sea el sumario se | 
mandstá archivar la causa por el । 
Tribunal competente basta que el ; 
procesado recobre la salud, dispo- 1 
niéndtse además respecto de éste lo j 
que «1 Código penal prescribe para 
los que ejeculsB el hecho en estado 
de demencia.

Si hubiese a’gun otro prreesado 
por razón del mismo delito que no es ; 
encontrase en el caso del anterior, j 
continuará la causa solamente eu j 
cuanto al mismo. |

Art. 384. Dasde que resultare del | 
Eumario aigun indicio racional de j 
criminalidadcontradetermiDada per
sona, se dictará auto deolarándola | 
procasada y mandando que se en- j 
tiendan con ella las diligencias en ¡ 
la forma y del modo dispuesto en os- j 
te titulo y en les domái do esta ley.

El procesado podrá, desde el 
momento de serio, aconsejarse de 
Letrado, miéntraa no estuviere in
comunicado, j valerse de él bien 
para instar la pronta terminación 
del sumario, bien pura solicitar la 
práctica de diligancias que le inte
resen, 7 para formular pretensiones 
quo afecten á su situación. En el pri
mer caso podrá iticirrir en queja á la 
Audiencia, y en los otros tíos apelar 
para ante la misma si el Juez iar- 
tructor so accediese á ene desets.

Estes apelaciones no serán ad
misibles más que en un solo efecto.

Pata cumplir lo determinado en 
este articulo, «1 Juez instructor dis
pondrá que el procesado menor de 
edad sea habilitado de Procurador y 
Abogado, áno ser que él mismo ó su 
repreieaUntelegal designe personas 
que merezcan su confianza pare di
cha representación y defensa.

CAPITULO IV.

De las declaraciones de loa proce- 
, sados.

Art. 3^5. BI Juez, da oficio ó 
á inatanoia del Ministerio fiscal ó 
del queraHante particular, hará 
que los procesados presten cuantas 
declaraciones considere convenien
tes para la averiguación de los he
chos, sin que ni el acusador pri
vado ni el actor civil puedan estar 
presentes al interrogatorio cuando 
asi to disponga el Juez instructor,

Art< 386« Si el procesado estu- a 

viere detenido, se le recibirá la 
primera declaración dentro del tór- 
mino de 2i horas.

Este plazo podrá prorogarió 
por otras 48 si mediare causa gra
ve, la cual se expresará en la pro
videncia en que se acordase la pró- 
roga.

Art, 387. No se exigirá jura
mento á los procesados, exhortán- 
doles solamente á decir verdad y 
advirtiéndolcs el Juez de instruc
ción que deben responder de una 
manera precisa, clara y conforme 
á la verdad, á tas preguntas que 
les fueren hechas.

Art. 388. En la primera decla
ración será preguntado el procesa
do por su nombre, apellidos pater
no y materno, apodo, si lo tuviere, 
edad, naturaleza, vecindad, estado, 
profesión, arte, oficio ó modo de vi
vir, si tiene hijos, si fué procesado 
anteriormente, por qué delito, an
te qué Juez ó Tribunal, que pena 
se le impuso, si la cumplió, si sabe 
leer y escribir y si conoce el moti
vo por que se le ha procesado.

Art. 389. Las preguntas que se 
le hagan en todas las declaracio
nes que hubiere de prestar se diri
girán á la averiguación do los he
chos y á la participación en ellos 
del procesado y de las demás perso
nas que hubieren contribuido á 
ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas 
sin que por ningún concepto pue
dan hacérsele de un modo capcioso 
ó sujestivo.

Tampoco se podrá emplear con 
el procesado género alguno de 
coacción Ó amenaza.

Art. 390. Las relaciones que 
hagan los procesados ó respuestas 
que den serán orales. Sin embar
go, el Juez de instrucción, tenien
do siempre en cuenta las circuns
tancias de aquellos y la naturaleza 
de la causa, podrá permitiries que 
redacten á su presencia una con
testación escrita sobre puntos difí
ciles de explicar, ó que también 
consulten á su presencia apuntes 
ó notas.

Art. 391. Se pondrá de mani
fiesto al procesado todos los obje- 
to.s que constituyan el cuerpo del 
delito ó los qua el Juez considere 
conveniente á fin de que los reco
nozca.

Se le interrogará sobre la pro
cedencia de dichos objetos, su des
tino y la razón de haberíos encon
trado en su poder; y en general 
será siempre interrogado sobre 
cualquiera otra circunstancia que 
conduzca al esclarecimiento de la 
verdad.

El Juez podrá ordenar al proce
sado, pero sin emplear ningún gé
nero de coacción, que escriba á su 
presencia algunas palabras ó fra
ses cuando esta medida la conside-

re útil para desvanecer las dudas 
que surjan sobre la legitimidad de j 
un escrito que se les atribuya.

(Se continuará.)

1 «WWW^^——«^———8

: Gobierno civil de la pro- 
1 vincla de Córdoba.

Í Núm.1890.
Admioistracion de Fomento.—Nú- 

' miro del ex peí; lin te 2235. 
i

D. Raraou Lopez Luque, vecino 
de esta capital, de profusion propia- 

' tario, á nombre de D. Antonio Can
ton y Rodriguez, reaidetta en Alha
ma de Almtrla, ha presentado á las 

' once de la mahuna del día diez y 
fliata de Octubre solicitud de regis
tro de seis pertanenciaa de la mina 
titulada (Per el acaso,» de mineral j 
plomo, site en pare go ilsmado de j 
Navalespico. terrane propiedad de 
Ice herederos del Marqués de Valde- ! 

, loro, término de Fuente Obejum, ¡ 

! lindante á todos vientos con los ex- ! 
J presados herederos y al N. con la f 
1 mina «Julio,» cuyo mineral es ’ 

; plomo.
Í La designación que hace es la 
í siguiente: í
1 Se tendrá por punto de partida el 

j centro del límite S. de la mina -Ju- 1 
lió,» desde cuyo punto en dirección

* O. y siguiendo el límite S. delà mi- , 
' na «Julio» se medirán 100 metros, 
; donde se colocará la 1.* estaca: drs- , i ¡ 

de esta y en dirección S. se medirán , 
300 metros y sirS la 2.*fat&cs; desde i 

Í estay dirección E. y paralelo al Ji- ' 
mita S. de la mina (Julio» se medí- ' 
rán 200 metros y se tendrá Is 3.* es- ! 
taca desde esta y dirección N. as me j 

; dirán 300 metros y será la 4.*eiítaoa, ! 
y deeds esta en dirección s guiende J 

■ el limita S. de la dicha mina <Jalio» j 
Î Bdt;>mQràn 100 metros y se cerrará J 
I el rectángulo que comprende las { 
{ sels pertenencias solicitadas.

Í Ha coi.signado en la Cajade! Te- ! 
3010 la cantidad de setenta y cinco 

; pesetas. 
j Y habiendo cumplido con laa for- 

j mslidades de la Loy, por decreto de 
' este día he dispuesto la admisión de 
j la referida eoticitud, salvo mejor de

recho, y que se anuncia al público 
! en cnmplimianto al párrafo 2.'’ del 
i articulo 16 de las baies generalesf a- 

rala nueva legislación de minan. 
Córdoba 17 de Octubre de 1882.

El Gobernador interino, 
^a^íokiTfié Poíj.

Núm. 1893 
Sección de Fomento.

Por el presente se hace saber i

D, FrancíBCc Saccht z, interefado cu 
la mina «La Libradora,» que desde 
t i dia 21 a! 27 d<-*l act nal se verifica
rá la de marcación de la mina el « Do
ss o, » término de Fuente Obejuna.

Córdoba 18 do Octubre de 1882.
El Gobernador interino, 

^aríalomé Polo.

.Núm. 1891
Sección de Fomento.

Por el pri sante se hace sabor á 
D. Alejandro Marín, como intere-íado 
en la mina -D. Juan,» que desde el 
dia 2 ai 8 de Noviembre, so hará el 
deslinde de la mina nombrada «La 
Ferrolana,» término de Santa Eufe
mia.

CórJtba 18 do Octubre de 1882.

El Gobernador interino, 
Bartolomé Polo.

Núm. 1903

SeccioD de Fomento.—Montos.
Don Bartolomé Polo, Gobernador 

civil interino de esta provincia.
Hago saber: que debiendo sa

carse á pública subasta los pastos 
de la dehesa boyal de Pozoblanco, 
para trescientas cabezas de gana
do lanar y bttjo el tipo de cuatro
cientas cincuenta pesetas, c n su- 
gecion al pliego de condiciones pu
blicado en el <BoletÍD» del ll de 
Agosto último, he acordado se ve
rifique dicho acto ante aquella AL 
oaldía, el día tres del mes próximo 
á las doce de su mañana.

Córdoba 2Ü de Octubre de 1882.

El Gobernador interino, 
Pariolom^ Polo.

Núm. 1901
Sección de Fomento.—Montas.

Den Hartolmé Polo, Gobernador civil 
interino de esta provincia.
Hago saber: que debiendo saenr- 

BC á pública eubaeta los pastos so
brantes de todo el ano de la dehesa 
boyal de Blezquez, para ciento cin
cuenta cabezas de ganad» cabrio, 
bajo elíipo de doscientas veinte y 
cinco pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones iuserío en el 
«Boletín» del 11 de Agoeti último, 
he acordado ss verifique dicho acto 
ante aquella Alcaldía el día tres del 
mes próximo, á las doce de su ma
ñana,

Córdoba 20 de Octubre de 1882,
El Gobernador interino,

Ptrtolo»í^ Polo.
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Núm. 1886.

Gü^kni# civil de la de

Sección de Fomento.—Negociado de Carreteras.

RELACION nominal de los interesados en la expropiación forzosa de terrenos que se han de ocupar por la carretera de Rute á Loja, en el trozo 
3.' comprendido entre el Remolino é Iznájar.

Término municipal de Iznájar.

Número
de órden. Clase de finca. Propietarios. Arrendatarios. Residencia.

1 Monte finjo con esparta! D.Manuel Roldan Rosales Juan Granados Iznájar
2. Garrotal y viña Juan Castro Orgas > >

3 Olivar Francisco Cárdenas Garcia >

4 id. Francisco Ortiz Criado >

id. ■ Antonio Navaes Calan > >
fe id. José Rosales Ruiz > >

7 id. Mariano Ruiz Luque >
id. Francisco Ortiz Criado >

Id. y viña Juan Muñoz 1‘ejero > <
^. 10 Viña Anselmo Granado Padilla > »

Monte bajo con esparta! Francisco Majon >

Olivar y viña Cecilio Lucena > >

Í 13 id. D.'Catalina Gutiérrez Boncel > »

Monte bajo con esparta! D. Francisco Majon a »

= 15 /di ver El mismo > >

16 Tierra de pan llevar Manuel Roldan Rosales >

^ 17 Olivar Juan Rey Roldan > >

18 Viña Francisco Martos Moreno > >
L 19 id.
" 20 Olivar y viña Francisco Abartos Moreno • >
r 21 Tierra pan llevar (eepeHania) Gregorio Guillen Padilla Manuel Roldan >
A 22 Tierra de pan llevar Francisco Quintana > »

‘ 23 Olivar y v'ña Juan Marchante >

24 Olivar Juan Granados » *

S 25 id.» Manuel Gimenez
26 Olivar y viña Juan Quintana » >

27 id. Francisco Quintana > »

/28 id. Andrés Avelino » * >

29 Olivar D.* María Ruiz > 1

30 id. D. Manuel Gimenez > »
31 id, y viña Nicolás Martos > »

32 Tierra de pan llevar Manuel Sánchez >

33 id. Antonio Aguilera
34 Tierra de pan llevar y olivar Francisco Mazuelas > >

35 Monte bajo y esparta! Manuel Roldan Juan Granados >

36 Olivar Exorno. Sr. Conda da Placencia R. Antonio Rosales Madrid Iznájar
37 Tierra de pan llevar D. José de Lanza Torres »

38 id. Juan Guerrero y Guerrero »

39 id. Juan Escamilla Hidalgo >

40 id. Juan Gutiérrez Quintana
41 Pared de un molino Juan Escamilla Hidalgo > »

42 Erial Juan Repiso > >
43 Tierra de pan llevar Manuel Padilla Almarza > > *

44 id. Juan Muñoz Tejero 1 »

45 id. Francisco Rosales Luque > »

46 id. Mariano Roncel Rosales (' > »

47 Muro de un corral Miguel Gutiérrez Castillo >

48 id. Ramón Roldan Camino »

49 id. Antonio Delgado Garrido > >

Córdoba 17 de Octubre de 1882.—El Gobernador interino, Bartolomé Polo.

llliHWlTllS.
Núm. 1896.

Alcaldía constitucional 
de Pedroche.

^®D Josquin Gallardo y Ramírez, Al- • 
^alde couBtitucionsl de eata villa 
^6 Podreche.

* Hago aaber; que terminada la 
®íttiacio3 de los padrone» para la 

cobranza en el actual aflo ecí^nómi ■ 
co del impucfito equivalente à los 
de sal, so encuentran estoe de niani- 
fieatom la Secretaria de este Muni
cipio por término de di=z diss con
tados desde la ferba, á En de qualos 
contribuyentes comprendidos en los 
mismos puedan hacer las reclama
ciones que estimen procedentes.

Pedroche 19 de Octubre 1882,— 
Joaquín Gallardo Ramírez.

JDZGÂC0S.
Núm. 1885 

Juzgado de primera Instan
cia de la Rambla.

Don Victor Feijóo y Santalla, Juez 
de primera instancia de este par
tido de la Rambla etc.
Hago saber: que en los autos 

de juicio de menor cuantía seguido 

en este Juzgado y de que se hará 
eepresion, he dictado fentencia de
finitiva, cayo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dice 
así:

Sentencia. En la villa de la 
Rambla á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos, el 
sefior don Victor Feijóo y Santalla^ 
Juez de primera insUneia de la 
miams y su partido, vistos estos
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autos do juicio de raonor euantia, 
entre partes do ia una don Auto*  
nio Gomez y Pedrosa, vecino de 
esta villa y agente para la venta 
de frutos en su propia representa
ción y dirigido por el Letrado don 
Miguel Arrivas y Castilla y de la 
otra don Enrique Bajar y Garcia, 
de la misma vecindad, y por su au
sencia y reveldia los estrados de 
este Juzgado, sobre que se declaro 
nulo cierto pagaré espedido por el 
primero á favor del segundo.

* tisimo Sr. Duque do Mediníceli en 
esta ciudad, y en su casa Admiais-

¡ trac,ion Carrera del Águila do la 
■ miBina y en aubaata privada que 

tendrálugaren los diseque á etn- 
tiouacion se expresan, ea arriendan 
por éeis años las fiucae sigai 'Btee:

Dia 3 de Noviembre de 1882.
1 Lo euerte núm. 21, nombrada Is

la de les Tomeroa, sita en Zimora-
’ nos,
i La caballería núm. 27, Pradillo, 
i en dicho sitio.
t La caballeria num. 64, Sarabia, 
, en id.
j D a 4 do id.
j La caballería núm. 37, Fuente 

delà Cubertilla, sitio da su nombre
j La suerte núm 49, nombrada So

lans, térnúDO da Fuente Tojar.
! La cabaUeria núm. 40, Vado de 
, la Zamarrilla, en le Cubertills.
j La del núm. 50, Tódoe airea, en 

idem.
1 La del núm 53, llamada Venta 
; Vieja, en id.

La del núm. 66, ncmbrada Guer
rera, en id,

Dia 6 de id.
La suerte núm. 41, llamada Ca- 

b?zuela, en Fuente Tojar.
J Ladelnúm. 42, Cabeza delos Al- 
1 gibes, en id.
1 La del número 43, Erillas, en
1 ídem.
) La del número 47, Uaana, en 

ídem.
La caballería núm, 30, Torbizca- 

les, en id.
Dia7dejd.

La suerte número 80, llamada La 
de Juan Blanquilla, en las Sileras.

La del núm. 84, Bernabela, sitio 
de las PadereJas.

La del núm. 13, ZahurdiUa, sitio 
del Tarajal.

Las personas que quieran inte- 
aaree sa «tía sinendos, podrán en-

Parte dispositiva. Fallo: que 
debo declarar y declaro nula y sin 
ningún valor ni efecto la obliga
ción contraida por don Antonio 
Gómez Pedrosa en el pagaré que 
firmó en esta villa á tres da Octu 
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno; y que no es en deber al don 
Enrique Dejar y Garcia los cinco 
mil cuatrocientos treinta y siete 
reales que dicho pagaré espresa y 
en su consecuencia condeno al di
cho don Enrique Dejar á que de
vuelva al don Antonio Gómez el re
ferido documento por su reveldia 
en las costas del juicio. Pues por 
esta sentencia definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Victor Feijóo y Santalla.

El encabezamiento y parte dis
positiva de sentencia que antecede 
que fué publicada en el dia de su 
pron unciam lento estén conformes 
à Ia letra con sus originales de que 
el actuario certifica con la debida 
referencia.

Y para que le sea notificada al 
demandado roveSde don Enrique 
Béjar y García mediante é encon
trarse en ignorado paradero y se
gún lo interesado por la parte ac
tora con arreglo al artículo sete
cientos sesenta y nuevo de la ley 
de enjuiciamiento civil, se expide 
el presente en la Rambla á diez de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y dos. —Victor Feijóo y Santa
lla. —El actuario, Celestino Agui
lar.

Núm, 1898.

Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro 

de Madrid.

Don Julián Gómez y García, Ma
gistrado de audiencia fuera da 
esta córte y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro 
de la misma.
Por la presenta requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Don Fran
cisco de Pa ula Galin y Delgado, na
tural de Aguilar, provincia de 
Córdoba, viudo, Comandante de 
infantería retirado, de cuarenta y 
seis años de edad, de estatura alta, 
usa bigote, un poco calvo; para que 
dentro del término de diez días, á 

contar desde su publicación en la 
<Gaceta oficial,» comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á oír una notificación en 
causa criminal que se le ha ins
truido por el delito de estafa; aper- 
cibiéndoie de iiua si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo a 
toda clase de autoridades, p/ocs- 
dan á la busca y captura dol espre- 
sado sugeto, dejándole si fuere ha
bido á mi disposición en las cárce
les Nación ales.

Dado en Madrid á veinte y cin
co de Setiembre de mil cehocieotos 
ochenta y dos.—Julián Gumez. - 
El Escribano, Sinforiano Vicente 
Revilla.

Núm. 1905.

Direccion general de Obras 
públicas.

Eu virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 30 de Setiembre úl
timo, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes 
de Noviembre á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública su
basta de los trozos 4.*  al 7.’ sección 
de Pozoblanco á Villanueva de Cór
doba, carretera do Andújar á Villa- 
nueva del Duque por su presu
puesto de contrata de cuatrocien
tas treinta y siete mil quinientas 
setenta y dos pesetas cincuenta y 
cinco céntimos.

I.a subasta se celebrará en los 
1 términos prevenidos por la Ins

trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid, ante la Dirección ge- 

' neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de la provincia; ha
llándose eu ambos puntos de ma
nifiesto, psra conocimiento del pú
blico, el presupuesto,condiciones y 
planos coi respondientes.

Las proposi iones se presenta 
rán en pliegos cerrador, arregláu 
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con- 
signarse próviamente corno garan
tía para tornar parte en esta subas
ta será de 21.800 pesetas en dine
ro ÓHCciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda publica al 
tipo que está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, so cele 
brará únicamente entre sus auto
res uua segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de lOüO 

pesetas, quedando las demás á vo
luntad do los licitadores, siempre 
que no bajen do 100 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 1882. 
—El Director general interino, An
tonio Búrregon.

\ Modelo de propotíicion.

? D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha 10 

’ de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras do los trozos 4.® 
al 7.' Sección de Pozoblanco á Vi
llanueva de Córdoba, carretera de 
Andújar á Vilanueva del Duque, 
se compromete turnar á su cargo 
la construcción de tas mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 

1 requisitos y condiciones por la can- 
, tifiad de...,
j (Aquí la proposición que se ha- 
■ ga, admitiendo ó mejorando lisa y 

llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
p''opuesta en que no se exprese de- 
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

! (Fecha y firma del proponents.)

1

1 Da la testamentaria del Esceleu- 

?

teraree del pliego de ce-ndioiones quo 
desdo luego está de manifiesto en 
dicha Adminiatrnnicn do S. E

Priego 13 deOctubra de 188?.— 
Jacinto Villon*.

1

1

4 los Jueces y SecreUeios 
ntunieipales.

El nuevo Eajutciamtealo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Bamirez, pr^ 
curador del juzgado de 1*.  initantia 

de Aranda de Duero.

Esta obra ba sido reconocida per 
muchos señores Juece do 1,*  instan
cia como de sama uiilidad y la de 
mas fácil inieUyeitcia para los JuC' 
ces y Secrelaiios municipale-; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor; la bibliografía que de la mis' 
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya opinion no 
puede sor mas competente, siendo 
como es, árgano de los Tribunaleí 
y de la Ádmimsiracion.

Contieae dicha odra solamento 
las diapoicioues Jo la ley que eo ma" 
t i/u j'Vil se rcliereu à indicados hin- 
v.onarios, de manera que sus alribU' 
cioues no pueden cuntundirse con 1^’ 
de los demás Jueces y Tribunales. So 
bailan evacuadas cuantas citas se bu
cen de las Leyes organica, hipoteca*  
ría, registro civil y papet se lado} 
Códigos, Penal y do Comer Jo, coo 
ñolas aclaratorias, aranceles de 10’ 
juzgados municipales y fomndarioi 
para tuda clase de diligencias, espe^ 
dientes posesorios, con enUmienloi 
consejo y junta de parientes par*  
contraer muirán orno etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de poP 
te, aeompañándulc el importe de/rf^ 
pesetas ea libranza ó sellos de com^' 
aicacionecj»

A la Guardia civil.
Bequisitonas, reci

bos de haber^'s y d^ 
presos, S3 bal Ian da veo*  
U en la impreifa, libro*  
ría y litografía del «Uia- 
rió de Górdobá» call® 
de 3. Fernando, núme
ro 34 y Letrados |8.

Lisias de revista, dís" 
tribucioa, ajustas, pa^ 
peídas ue rauebo y li^*  
tas de embarque, o® 
venden en los âts^aebofi 
del «Diario de Górd ih^*  
I etradus ib y í s y 5aO 
ieruanto 51

ímp. del «Diario de Córdob«.*
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